
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 105/2010 
á, 10 de marzo de 2010 

ti Oficio riel Ejeculil'O lv1ullicipal S. G. N'' 217/2010 de fecha 22 rte febrero del 2010, coll 
refere¡¡cio de cmwóllliento y co11sirlemcüí¡¡ del Concejo tv1unícipnl 11 los jillt'S rle rlar cumplimiento 
al Articulo 12 Nun1eml n de In L.ey 2028 de Municipalidades, con relacióll nl Cmztmto ad¡u11to de 
fa Oficinlia lvlayor de Desarrollo Humana N° 13/2010 so/m: Prm1isúín de Carne de Pollo para el 
Hospital Municipal Fm11cés de la ciudad de Srmta Cruz de la Sierra, ruijudicado a la E mpresa 
Uniperso11nl CARNlCERIA MUTUAUSTA represelltndn p or su propietaria la Sm. Maria Esther 
Aknacho de Contreras. 

CONSIDERANDO: 

Que, c/lrsn en a 1 1 teccden tes la Colllll!Úcnción 111ter11.1l OF. N" 1580/2009 de fecha 13 
de ¡¡o·vie 111 bre del 2009, suscrita por el Lic. Fer11ando Sattori Guliérrt.>z eH su 
calidad de jefe del Departamento Adlllillistmtivo de Salud del Col1ienzo lv1unicipaf 

de Santa Cruz rft' In Sicrrn, vfa Directora Munici pnf de Salud y Oficial Mayor rle 
Desarrollo Humano, dirigida nl I11g. Percy Fenuíndez Ailez - Alcalrlc Municipal, 
coJT re

f
erencia de Solicitud de autorizncíón de inicio de proceso de contratación 

para la pro"(lisión de Pollo para el H o spital M unicipal FmHcés correspondiente a la 
Ge stión 2010 de Carácter Recurrente. La coutmtación 11/ellcionadn se la realiza al 
a111 paro del Art.18 dl.'i 0.5.0181 en cuanto n Contratación de Biene s  y Servicios 
Gene mle� Recurrentes, y la 111isma es pnrn realizar la prcparnción de los n lillle/ltos 
ric pacieules y funcion arios otros riel Hospital Municipnl Fmncés. El c osto 
rcfcrnz cial será conte m plado en el Progm nza Opemtit) o Anual de la Dirección 
lv1uuicipol con carácter recurre1lfe co¡¡ cargo a recursos especificos lviunicipnles de 
la gestió11 2010 Cll In Partida 31140, p or el monto de Bs.-210.000,00.­
( DOC 1 E NTOS D l EZ MIL 00/ 100 BOLIVIA N OS). 

Que, con el antecedente anterior, In Resolucióll Adrnillistmtivn N<) 687/2009 de 
fecha 16 de novien1bre del 2009, �uscrí tn por el lllg. Percy Fernrillrlez Ai"iez e/l su 
condición de Alcnlde J\;l un ícipn!, ell cuyo articulo Primero resuelve autorizar el 
inicio del proceso rle co¡¡fratación con carácter recurrente przm PRO VlSION DE 
CA !UvE [)E POI LO para el H ospital /viu nicipal Fnwcés, debiendo sei"ialarse en los 
Dontntentos Base de C olltratacián , In �ujecióll del proceso a ln a probación del 
Presupuesto del Go/Jierno Municipal de Snnta Cruz de la Sicrm pnm In Gestión 
�010, señnlálldosc un I m por te lota! de Bs.- 210.000,00.-. De igual forma, en el 
nrticulo Segundo, instruye a In Administrnción del H ospital Municipal Francés a 
través del departament o de Presupuesto, illco rporar en el Plan Operativo A n ual de 
la Gestión 2010, la p artida presupuestaria y 11/ 0 iltos descritos en el articulo 
p recedente. 

Que, cursa Certificacióll Presu puestaria- Regi�tro de Ejecu ción de Gastos de feclza 
10/02/2 0 "10 co n  un total autori:::.rzdo de Bs.- 192.000,00.- cuyo Resumen de 
Ope mcióll sc1zala Certificación Presu p u estaria pam la Contratación de Servicios de 
Ali111elltación a los 1-lospitalcs lv1llllicipales, de acuerdo a la solicitud de la 
Dirección de Stzlud C.f. 125/2010. 

Que, e u rsn el Fommlnrio S!COt S de Confir/1/ación de Publicación de Informnción 
N" 398272, CUCE N° 09-1701-00- 175233-1-1, ob¡eto de Contratación prm,isión de 
C nrne de Pollo pam el H ospital Municipal Fra1zcés con carrícter recurrente con 
corgo al p resu puesto 201 O, Fecha de Pu/Jl icnciáll '11/12/2009. 

Que, cur�an los Oficios UDCjOFICTO N'' 694/2009,693/2009, 695/2009,692/2009, 

691/:?.009, 696/2009 y 710/2009 re111itirlo' n : 5uperlllercario F-fDALGA, IMBA, 
Silpermercodo H!PERi\:11\XI, AV!COLA SOF/11, AL.C, Supermercad o  HIPER 
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PIAIA, CARN!CFRJA !viUTUAUST!\, con referencia requerimiento de cotización 
para la PRO Vi SJON DE CA 1\ N E ¡;E POLLO P !\ RA EL HOSPITAL MUNCJ PA L 
FR!\NCES CON CARÁCTER RECURJ\ENTE CON CARECO AL 
RPESUPUESTO DE LA CESTlON 2010, CUCE N° 09-1701-00-1752.33-1-1, de 
acuerdo a especificaciones técnicas r¡ue se se1/nlan en el Doc1111Jento Base de 
Contratación r¡ue se encw:ntra en el sitio �Veh del SJCOES (WW7l'.sicoes.gm'.ho). 

Que, cursa el Actn de Apertura de So/?rcs - Proceso de ContmtacióJL de Apoyo 
Nocional 11 la Producción ANPE para la Provisión de Carne de Pollo pnm el 
Hospital Municipal Fmnds, Gestión 2010 de Carácter Recurrente, de fecha 23 de 
diciembre del 2009, seria/ando que la CoJilisión CnlificadOI'a designada prn,inmente 
para el efecto y C0111p11esla por: Lic. Maria t:.ugenúz Rioja - jefe de Sen,icio rle 
Nutrición del H ospital t\:1unicipnl Fmncés, l.ic. julio Hercn Mercado 
Adnti11islmdor del Hospital Municipal Francés, Abog. Mig11el Ángel Montaíi.o 
Profesional de Apoyo - OMDH y Lic. fosé Espmia - Profesional de Apoyo -
Direccicíll de Salud, coustatríndose la presentnci61z de propuestas de los 
proponentes: Cnnzicerín MUTUALISTA y Carnicería ViCTORiA. 

Que, la lllis111 a CoJilisión CalifiC11dom e111ite el Tnforme de Comisión de Cnlificncíón 
N''-¡ 7/20"10 de feclw 20 de e/ler o del 2010 para In Pnrvisión de Cnrue de Pollo pnrn 
el Hospital Municipal Fnmcés co¡¡ carricter recurrente con cargo al Presupuesto de 
la Cc�tión 2010, CUCE l\1° 09-1701-00-J 75233-1-1 primero Convocntoria Pan parn 
el Hos pital tv1unicipal Fmncés con carácter recurrente con cargo al presupuesto de 
lo Gestión 201 O, y finalizada la evaluación In Co111isión Calificadorn en 
consideración del Art. 38 Numeml 3 Inciso e) y el Art. 56 de las Normas Básicos 
del �istcmn de Administrnción de bienes y Servicios, Decreto Supre 111o 0181, 
referente al proceso rle Contratación de Apoyo NrzcioJJ.al il la Producción y Empleo, 
recomie11.da ADjUDECAR a la E111pres11 Ll11ipersowzl de la Sra. Maria Esther 
f\..1enac/w de Contrcras - Car11icería Mutualista, la ProPisión de Carne de Pollo 
para el Hospital i'v1unicipnl 1-rancés con carácter recurrente con cargo al 
¡nesupucsto de la Geslió11 2010 por el 111011 to de Rs.- 192.000,00.- (ClENTO 
NOVE-.NFA Y DOS Mll. 00/100 BOl !VlANOS) por cumplir su propuesta a 
ca/Jn/uJ.ad con los requisitos de CNTluación econÓJJJiCil., técnica y ndministrativa -
legal. 

Que, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo NacioJl[zl a In 
producción y E111pleo (RPA) de In Oficialía Mayor de Desarrollo Humano o Lic. 
Pa/Jln Marlene Salinas de Jiménez, emite la Resolución AdJIJinistmtiz,a de 
i\djudicnciáH N° 19/2.010 de fecha 18 de enero del 2.010 111ediante In cual, de 
conforlllidad al Art.34 Inciso .f) de las Nornu1s Básicns del Siste111a de 
Adntini�trnción de bie11es y Seruicios aprobndas mediante Decreto S11premo No 
0181 de fecha 28 de junio del 2009, ADJUDICA el proceso de Contratación de 
Apoyo Nacional a la producción y Elllpleo (!\�PE) refcrcufe n ln PROVISJON DE 
CARNE DF POOl L.O PARA EL HOSPITAL MUNlCJPAJ FRANCES CON 
CARí\CTtR RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GEST!ON 
2010, a la Empresa Ll11ipersonal C!\RNlCERlA lvlUTALISTA representada 
legallllente por su propietaria la Sm. Maria Esther lv1enacho de Contrems por el 
111011to totnl de Bs.- 192.000,00.- (Cl ENTO NO V EN'l A Y DOS lv1/ L. 00/100 
BOU \llANOS). Ln cancclncióll se realizara mediante pagos pnrcúzles mensuales 
previo neta de rcupció11 del almacén y vistn /Jueno del Servicio de Nutricióu 
de!Jidamente firmado y �ellado. La entrega de/Jc ser tic ncuerdo a solicitud del 
Servicio de Nulrinón del 1-!ospital Mullicipnl Frnncés ubicado e11 la Al'. Santos 
nuuwnt entre bto y 7mo Anillo, U\1. 729, L/rbnni::acuín Paitity, a partir de ln 
orden de proceder hasta el 31 de diciembre del 201 O. 
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Que, el Contrato de la Oficia/in M111¡or de Dcsnrrollo Humano N° 13/2009, puesto en 

consúlcración del Concejo l'v1tnzicipnl, Cl:tcuadra su J\ilorlclo en el Docu/llcnto Base del presente 
proceso de Ccmtratación. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha Cll /1/p/ido con todos los requisitos y procedi/1/ienl os 
cstableudos en las Norma� Básicas del Siste111a de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), nprobndas mcditwtc Decreto Supremo No 0 '1 8 1 de ·¡s deiunio de 2009. 

Que, conjimne lo establece el i11c. b) riel nrtículo 28 de la Ley Nc 1178 de Administración y 
Ccmtrol Cuhcrnamentalcs - SAFCO y en ate11ción ni Principio de Buena Fe Establecido en el 
inciso d), Articulo 3 del Decreto Supremo N° 0181, se presuJ/le la Licitud, lo correcto y lo 
ético de las operaciones, actuacio/les y actiPidades realizadns por todo servidor público, en 
los citados procesos de contratnción, en ese sentirlo correspo11de seiialar que dichos actos tienen 
ln vnlide::. que los non11ns legales nplicables para las contrataciones del sector público le 
confieren. 

POR TANTO: 

El Omcejo 11/lunicipnl de Santa Cm: de la Sierra, de confonn idnrl o lo nomzndo en lo Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidndes y otms 1Wn11as conexas, en uso de sus legítimas 
atnlJflcimzes, e11 Sesió11 Ordinarin dcfeclza "JO de marzo del nl"io 2010, dicta la siguiente; 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUFBA el Contmto de In Oficínlia lvlnyor de Desarrollo Humano N" 
13/2010 para lrz Prtl"l'i'ilOit de Cnnze de Pollo pnm el Hospital Municipal Fmnces, co11 camcter 
recurrente, por el ntollto totnl de Bs.- "192.000,00.- (CIENTO NOVENTA Y DOS 1'v1lL 00/100 

BOLIVIANOS), adjudicrzdo n In Empresa U11ipersonal CAP.NJCERIA MUTUALISTA collllll 
plazo rfe ejecuciól! del Seroicio lzasta el 31 de diciembre del 2010 a partir de la orden de proceder, 
a ser suscrito entre la Dra. t'v1sc. A1111 t'vfnrin Encina I.mzrfiz,,n en su mlirlnd de Alcaldesa 
lvhmicipnl juntamente con ln Lic.. María Pau/a Mwioz Franco como Oficial Niayor de 
Desarrollo Hu111ano, y In Sm. lv1arin Esther Menncho de C.ontreras en rcpresentació11 de ln 

Empresa Adjudimdn. 

Artículo Segundo .- E11 cumplimiento a lo estoblecido en el Artículo 27 inciso d) rfe la Ley N° 

1178 de Arfnzinistración y Con troJ Gubemanlt'll tales, a los fines de coHtrol fiscal extemo posterior, 
111111 copio riel contrato y lo rloctllltentación suslcntntorin correspondie11te rlelw ser re111ítirla a la 
Contmlorín Cenero! de la ReptÍ/Jlica en el plazo de ci11co rlfa� de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal queda encrzrgado del cumplimiento de In preswte 
J<esolucióu Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. Cnro 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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